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Revisarán iniciativa para prohibir

tauromaquia y peleas de gallos en Puebla

El Ciudadano · 18 de abril de 2023

El presidente de la Jugocopo, Eduardo Castillo aseveró que se tomará una decisión con responsabilidad y

se respetará la postura de grupos animalistas

El presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso (Jugocopo) de

Puebla, Eduardo Castillo López, afirmó que en el próximo periodo de sesiones se analizará la iniciativa de

reforma para prohibir la tauromaquia y peleas de gallos en la entidad. 

También puedes leer: Exigen a diputados de Puebla cumplir agenda animalista y vetar

tauromaquia

En entrevista, el diputado de Morena indicó que el tema sigue en análisis, al reconocer que se requiere

diálogo entre las partes a favor y en contra de la tauromaquia, así como legisladores. 

Aseveró que el Poder Legislativo tomará una determinación «con mucha responsabilidad» y que

respetará las posturas de los grupos animalistas, que piden vetar estos eventos. Mientras que

ganaderos y galleros aprueban la actividad. 

https://www.elciudadano.com/portada/exigen-a-diputados-de-puebla-cumplir-agenda-animalista-y-vetar-tauromaquia/07/04/
https://www.elciudadano.com/portada/exigen-a-diputados-de-puebla-cumplir-agenda-animalista-y-vetar-tauromaquia/07/04/


«En este Poder estaremos revisándolo, recuerden, se requiere diálogo, se requiere consenso con todas las

fuerzas parlamentarias, con los presidentes de las comisiones, es un tema más de consenso, más de

diálogo» 

Eduardo Castillo López

Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso de Puebla

En la entidad poblana, asociaciones civiles han logrado suspender corridas de toros en los municipios

de Zacatlán, San Martín Texmelucan y Teziutlán, en tanto se resuelve un juicio en la Suprema Corte de

Justicia de la Nación (SCJN), sobre la legalidad de estos eventos. 

En junio del año pasado, la diputada local, Guadalupe Leal presentó un proyecto de reforma para

castigar con uno o hasta cuatro años de cárcel a quien organice cualquiera de estos eventos. Así como

una multa mayor a los 38 mil pesos. 

La propuesta desató la inconformidad de los promotores de la tauromaquia o también llamada «fiesta

brava» y grupos galleros. Este sector realizó una marcha en la capital del estado para reprobar el intento

de prohibir su actividad.

También puedes leer: Viola Layón compromiso con animalistas y permite la tauromaquia
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